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REGLAMENTO PARA VERANO CIENTÍFICO PARA NIÑOS 2019 
 

         I PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

1) Hora de entrada 8:00 hrs., con tolerancia de 30 minutos. Las actividades 

inician a las 8:30 hrs., el lugar de acceso es por el estacionamiento del 
instituto ubicado en la Calzada Tecnológico (enfrente del gimnasio), para 

el registro diario de asistencia mediante su carnet de identificación. 
2) La salida del niño deberá ser por el mismo punto de acceso de 15:00 a 

15:30 hrs. y sólo se dará salida con la persona que firmó dicho reglamento 

o en caso de emergencia con las personas registradas en el formato de 
cédula descriptiva del participante. 

3) En caso de no poder asistir por uno o varios días, solicitamos avisen a la 
Subdirección o al Guía del equipo. 

4) No se suspenden actividades en caso de lluvia, ya que a los niños se les 

ubica en las áreas cerradas para trabajar. 
5) Los papás o la persona autorizada para recoger a los niños, deben mostrar 

una identificación ante el Guía y el personal de seguridad. Esto es con el 
fin de tener un mejor control y mayor seguridad para sus hijos, evitando 
así que lleguen personas ajenas al curso. 

II ROPA 
1) Los niños y niñas deberán usar ropa cómoda para poder hacer ejercicio, 

de preferencia pantalón de mezclilla, pants o shorts y tenis o zapatos 
cómodos; es obligatorio portar playera de color blanco. 

         III LUNCH 

1) Deberá traer agua y un lunch para medio día, en caso de no traer, podrá 

portar dinero para adquirir alimentos y bebidas dentro del instituto. 
    IV DISCIPLINA 

1)  En caso de que el niño presente una constante actitud inadecuada con 

sus compañeros y/o personal, se dará aviso al padre o tutor, de no 
mejorar su comportamiento será suspendido del curso y no habrá ningún 
tipo de reembolso. 

   V RESPONSABILIDADES 
1) No se darán medicamentos con o sin receta y en caso de alguna      

emergencia se le llamará al padre o tutor para su atención y medicación. 
2) No se permitirá la entrada con juguetes, ni agua en botella de cristal, así 

como teléfonos o cualquier otro dispositivo ya que todo el material de 
trabajo aquí se les proporcionará. 

 

Firma de acuerdo 
 

____________________________ 
Padre o tutor                                                                                                                


